
Núm. 175 Pág.
12-9-2025 1

M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Sedaví

2025/10722 Anuncio del Ayuntamiento de Sedaví sobre la aprobación inicial de la
relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria de dos
puestos de peón/a de limpieza, 23L y 24L.

ANUNCIO
Mediante Resolución de Alcaldía n.º 1384, de 6 de septiembre de 2025, del

Ayuntamiento de Sedaví se ha aprobado la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos de la convocatoria para cubrir los puestos de peón de limpieza
(23L y 24L), como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición,
turno libre, vacante en la plantilla municipal, del tenor literal siguiente:

Relación de aspirantes admitidos DNI
Alberola Silla, Abel ***7918**
Andrés Folgado, Elvira Victoria ***4438**
Campayo Peiró, María Elena ***4445**
Castelló García, María Dolores ***0786**
Martínez Solsona, María Amparo ***0029**
Ruiz Durán, Roswil Michael ***6486**
Sanchez Rocafull, M.ª Carmen ***4698**

Relación de aspirantes
excluidos

DNI Causa

López Valls, Laura ***3989** - no acredita titulación
- no acredita pago íntegro de la tasa bonificada

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15
del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del
personal de la función pública valenciana aprobado por el Decreto 3/2017, de 13 de
enero, del Consell, en relación con el artículo 20 del Reglamento General de ingreso
de Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, a los efectos de que durante el plazo de cinco días hábiles los aspirantes
excluidos puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan
motivado la exclusión.

Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del
Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas:

Miembros Identidad
Presidencia Manuel Bresó Peris, encargado de brigada del Ayuntamiento de Sedaví.
Suplencia Enrique Furió Martínez, oficial de brigada del Ayuntamiento de Sedaví.
Vocalía Paula González Fernández, peón de limpieza del Ayuntamiento de Sedaví.
Suplencia Cristina Sendra Camps, auxiliar ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Sedaví.
Vocalía Cristina Bras Barros, peón de limpieza del Ayuntamiento de Sedaví.
Suplencia M.ª Josefa López Ballester, auxiliar ayuda a domicilio del Ayuntamiento de

Sedaví.
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Vocalía Remedios Cortés Rodríguez, peón de limpieza del Ayuntamiento de Sedaví.
Suplencia Nieves Vargas Cortés, peón de limpieza del Ayuntamiento de Sedaví.
Secretaría Teresa Amorós Sabater, Secretaria General del Ayuntamiento de Sedaví.
Suplencia Noelia Sanchis Barberá, administrativa del Ayuntamiento de Sedaví.

Toda esta información estará a disposición de las personas interesadas en la
sede electrónica de este Ayuntamiento.

Sedaví, 7 de septiembre de 2025.—El alcalde, José Francisco Cabanes
Alonso.
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